
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las anteriores medidas 

cautelares solicitadas por la parte actora. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 4 de Julio del 2023. 

 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR- MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  ESPACIO VITAL CONSTRUCTORES S.A. NIT 805.029.393-6 

DEMANDADO:  GERSON IVAN ESTACIO SALAZAR_ Cedula de ciudadanía: 

13.055.644 
RADICACIÓN:  760014003007-2023-00474- 00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1723 

 

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Concordante con el informe secretarial, el juzgado de conformidad con los Arts. 588, 593 y 

599 del C.G.P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR El embargo de los dineros en cuenta de ahorros y/o corrientes 

del demandado GERSON IVANESTACIO SALAZAR, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 13.055.644, que posea enlos diferentes Bancos, Corporaciones de 

ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamiento Comercial, Fondosde Inversión en 

Sociedades Fiduciarias y Corporaciones Financieras, a Nivel Nacional, siendo estas las 

siguientes: 

- Bancolombia - Colpatria 

- Davivienda - GNB Sudameris 

- Banco de Bogotá - BCSC 

- Avvillas - Banco Falabella 

- Banco de Occidente - Banco Pichincha 

- BBVA - Banco Itau 

- Banco Popular - Banco W . 

 

Limítese el embargo a la suma de $ 11.000.000.oo  de conformidad con el Art. 593 Núm. 

10º del C.G.P. 

  

Favor consignar los dineros retenidos en la cuenta del Juzgado No. 760012041007 de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO:  Decretar el embargo y secuestro sobre bien inmueble ubicado en la Carrera 

98 F No. 58-66 Conjunto Indigo Etapa 1 Propiedad Horizontal Parqueadero 09 Piso 1 

Edificio 3 Torre B de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Cali, con Matricula 

inmobiliaria No. 370-999974, perteneciente al demandado(a) señor(a) GERSON IVAN 

ESTACIO SALAZAR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.055.644. Comunicar medida a la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali.  

 

TERCERO.- NEGAR , Decretar el embargo sobre bien inmueble ubicado en la Carrera 98 

F No. 58-66 Conjunto Indigo Etapa 1 Propiedad Horizontal Apartamento 602 Edificio 3 

Torre B Etapa 1 de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Cali, con Matricula 

inmobiliaria No. 370-999912, perteneciente al demandado(a) señor(a)GERSON IVAN 

ESTACIO SALAZAR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.055.644., por considerarla excesiva la tenor del articulo 599 del CGP, teniendo en 

cuenta el valor de las pretensiones y la cuanta del proceso.  

 

CUARTO.- Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11 de la ley 2213 del 2022, según el cual: 

 



“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las 

cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 

documento. 

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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